
4. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES 

RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

4.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE DE SITUACIONES DE CONSUMO Y/O TRÁFICO DE DROGAS AL 

INTERIOR DEL COLEGIO. 

 

DISPOCISIONES GENERALES.  

El desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes durante su trayectoria educacional requiere de espacios 

seguros, libres de situaciones de riesgo relacionadas con alcohol y drogas que puedan afectar su salud 

psicológica y física. En este contexto, la normativa señala que todos los establecimientos, deben implementar 

estrategias de prevención y protocolos de acción, con la finalidad de actuar oportunamente para abordar este 

tipo de problemáticas, con un sentido preventivo, orientado al autocuidado y la formación de estudiantes 

comprometidos con el bienestar de su comunidad.  

El objetivo del presente protocolo es velar por la adecuada gestión de situaciones relacionadas con drogas y 

alcohol que afecten a estudiantes, salvaguardando los derechos consagrados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño y comprendiendo su fin último, de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo 

de su trayectoria educativa, contribuyendo a su desarrollo integral.  

Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas al consumo o porte de 

dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de este, cuando se trate de actividades curriculares o 

extracurriculares, en que participan los estudiantes con uno o más adultos de la comunidad educativa como 

responsables.  

  

ENCARGADO DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO:   

El responsable de llevar a cabo este protocolo de actuación es el encargado de convivencia escolar o cualquier 

miembro del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del establecimiento. 

 

Responsable de la investigación: En primera instancia, el inspector general o en su defecto, otro 

profesional, según establezca el director(a) del establecimiento. 

Responsable de Implementación de Políticas y Planes de prevención de consumo de drogas y 

alcohol: El responsable será el equipo de gestión.  

Responsable de la resolución del caso: Quien haya sido designado por el /la directora(a) para 

resolver el caso 

 

 

 



 

PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA:  

1.- El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan contextualizar la 

situación, como, por ejemplo:  

a.- Revisar libro de clases y registro del estudiante.  

b.- Entrevistarse con el psicólogo u otro actor relevante.  

c.- Solicitar al sicólogo del Colegio que realice una entrevista preliminar con el estudiante, la que 

deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, 

niña o adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto puede 

servir como evidencia al momento de denunciar).  

2.- Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia, en conjunto con el equipo de convivencia 

escolar, resolverán si la situación es considerada: 

 a.- Sospecha que el estudiante se ha visto involucrado en situaciones relacionadas con alcohol 

y/o drogas  

b.- Antecedente fundado que el estudiante se ha visto involucrado en situaciones relacionadas 

con alcohol y/o drogas  

c.- Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación relacionada con 

drogas y/o alcohol en el establecimiento.  

3.- El encargado de convivencia escolar, tendrá un plazo de 5 días hábiles, a contar desde la recepción de la 

denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos anteriores. Esta resolución y los pasos 

que seguir deberán ser informados por escrito al denunciante.  

 

Procedimiento Frente a situaciones de sospecha de consumo:  

 

1. El  encargado de convivencia escolar designara al docente que sostendrá una entrevista con la o el 

estudiante de la cual se sospecha el consumo, dejando registrado los antecedentes en la hoja de vida 

del estudiante, la cual deberá ser firmada por el estudiante si se comprueba el consumo. A 

continuación, ante el reconocimiento del consumo se comunicará a la Orientadora y Profesor Jefe. 

Se citará a su padre, madre, apoderado o adulto que esté a cargo del estudiante a fin de informar la 

situación, esta entrevista también deberá quedar registrada en el libro de clases. En el caso que el 

estudiante no reconozca problemas de consumo se informará a su apoderado la sospecha de 

consumo y se recomendara la  derivación a un especialista o red de apoyo según su sistema de salud 

quedando bajo su responsabilidad la atención médica del educando.  

2. En el caso de que la o el estudiante reconozca problemas de consumo, será el orientador(a) y/o 

Equipo de Convivencia Escolar del colegio el encargado de derivar el caso a las redes especializadas 



de atención, habiendo informado previamente al director. Si los padres se oponen a la derivación, 

será responsabilidad de ellos realizar las diligencias necesarias para que el estudiante tenga atención 

psicosocial antes de 15 días, presentando los documentos de atención médica correspondientes a la 

orientadora, de lo contrario se interpondrá “Medida de Protección” ante el Tribunal de Justicia 

competente.  

3. Si el estudiante que presenta consumo tuviera sistema de salud privado (Isapre) los padres o 

apoderados tendrá la obligación de buscar la ayuda profesional adecuada. 

4. Si la o el estudiante presenta problemas de consumo y ha sido derivado a la red correspondiente, el 

apoderado tiene la obligación de realizar las acciones necesarias para que el estudiante reciba la 

atención profesional adecuada y oportuna.   

5. El Departamento de Orientación mantendrá un registro de acciones realizadas, las cuales 

considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos un semestre con reuniones con la o el 

estudiante, el apoderado y el profesor jefe en periodos mensuales, semestrales o anuales según 

corresponda la complejidad del caso y todas las gestiones tanto internas y con la red comunal para 

ayudar a los estudiantes y su grupo familiar con su problemática.  

6. La vía de comunicación será por citación telefónica y/o escrita el mismo día de que se conozca la 

sospecha. 

7. Se velará la intimidad de la o el estudiante resguardando su integridad. Se conversará con el 

estudiante para dilucidar esta sospecha. 

8. Desde el día en que se conoce la sospecha no puede pasar más de 15 días en realizar las acciones de 

informar a los apoderados, derivación a un centro especializado reconocido por el establecimiento o 

a los que los padres o apoderados decidan.  

 

Procedimiento Frente a situaciones de consumo (delito flagrante) 

 

1. Si un estudiante es sorprendido, por un docente o cualquier funcionario del colegio, consumiendo 

algún tipo de sustancia al interior del establecimiento será derivado inmediatamente a la Orientadora 

y/o Equipo de Convivencia Escolar, quién informará a Inspectoría, luego al Director o a la persona 

que se encuentre a cargo del establecimiento, la que a su vez deberá realizar la denuncia de los 

hechos al Ministerio Público (Fiscalía), OS-7 o PDI, de acuerdo a lo que manda la ley 20.000.-  

2. Se comunicará inmediatamente al padre, madre o apoderado de la o el estudiante a fin de informar 

de la situación y de las acciones a seguir ante los organismos competentes. Esto facilitará la actuación 

y tratamiento de la situación con el debido trato pedagógico, dando cumplimiento a la obligación 

legal de denuncia en un plazo de 24 horas, sin que ello implique solicitar en el mismo instante la 

presencia de Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones.  



3. Además, se realizará una denuncia a la OPD a fin de resguardar los derechos del menor, ya que 

pudiese estar siendo víctima de algún tipo de vulneración de derechos al estar en contacto con 

sustancias ilícitas. 

4. El departamento de orientación mantendrá un registro de gestiones realizadas en favor del 

estudiante, así como también en la hoja de vida del estudiante, considerando el seguimiento del caso 

durante a lo menos un semestre en el cual se observarán tanto las gestiones internas como externas 

y las reuniones mensuales, semanales o semestrales con el estudiante, el apoderado y el profesor 

jefe según corresponda a la complejidad del caso.  

5. Desde el día en que se conoce la sospecha no puede pasar más de 15 días en realizar las acciones de 

informar a los apoderados, derivación a un centro especializado reconocido por el establecimiento o 

a los que los padres o apoderados decidan.  

6. Si los padres o apoderados no colaboran con lo sugerido por el establecimiento se hará la denuncia 

de Vulneración de Derechos. 

 

 

Procedimiento frente a situaciones de posible tráfico o microtráfico de drogas:  

 

1. Si un estudiante es sorprendido, por un docente o funcionario del colegio, portando, vendiendo, 

facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas, se informará inmediatamente a la 

orientadora y/o Equipo de Convivencia Escolar, quién a su vez comunicará al director, o persona que 

esté a cargo del colegio para realizar la denuncia según la ley 20.000.  

2. La o él estudiante involucrado será trasladado a una oficina o sala acompañados por docente o 

directivo, con el objeto de resguardar la información y a los educandos hasta que se presenten las 

autoridades competentes.  

3. Los directivos del establecimiento establecerán las medidas pertinentes para el resguardo del lugar 

donde se realizó el tráfico, no dejando entrar ni salir a nadie de dicha instalación (sala, baño, 

camarines, etc.)  

4. El establecimiento educacional se pondrá en contacto inmediatamente con la madre, padre, 

apoderado o adulto responsable del estudiante a fin de informales la situación y las acciones a seguir 

de acuerdo con lo señalado en la ley. 

5. Se procederá a realizar una denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de 

investigaciones, o ante cualquier Tribunal, con el objetivo de resguardar los derechos del niño, 

considerando que pudiera estar siendo víctima de explotación, abuso o engaño, o ser instrumento 

de parte de un adulto para que el menor cometiera un ilícito.  



6. El departamento de orientación mantendrá un registro de las acciones realizadas las cuales 

considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos un semestre con reuniones con 

estudiante, el apoderado y profesor jefe en periodos mensuales, semestrales o anuales según 

corresponda, y todas las gestiones tanto internas y con la red comunal para ayudar al estudiante y 

su grupo familiar con su problemática. 

7. Se aplicarán medidas excepcionales como, reducción de Jornada Escolar, separación temporal de las 

actividades pedagógicas durante la jornada educativa o asistencia a sólo rendir evaluaciones, según 

corresponda.  

 

 

Frente a situaciones de hallazgo de droga:  

Si algún funcionario del colegio, estudiante o apoderado se encontrara con alguna sustancia ilícita al interior 

del establecimiento educacional, éste se encuentra obligado a entregar dicha información a (la) director(a) o  

al equipo de gestión el cual deberá realizar la denuncia de los hechos al Ministerio Público (Fiscalía), OS-7 o 

PDI.  

Los directivos del Colegio establecerán las medidas pertinentes para el resguardo del lugar, no dejando entrar 

ni salir a nadie de ese espacio (sala, baño, camarines, etc.) 

 

Ámbito preventivo y comunicacional:  

Los profesores jefes de cada nivel darán a conocer la incorporación de las normativas correspondientes a los 

casos de sospecha y certeza de consumo, tráfico, microtráfico de drogas y alcohol al interior de unidad 

educativa.  

El establecimiento implementará el programa de prevención universal continuo preventivo en todos los 

niveles de enseñanza, cuya aplicación se encontrará a cargo del profesor jefe. 

 

 

Implementar la medida formativa y de apoyo al estudiante afectado y a la comunidad educativa (Apoyo 

pedagógico y sicosociales). 


